
25. OBLIGACIONES SINALAGMÁTICAS O RECÍPROCAS

A) OBLIGACIONES UNILATERALES

B) OBLIGACIONES BILATERALES O 
SINALAGMÁTICAS

1. CONCEPTO

EXISTE UN ÚNICO VÍNCULO OBLIGATORIO (solo una 
parte se obliga respecto de la otra)

HAY PLURALIDAD DE VÍNCULOS OBLIGATORIOS:

LOS VÍNCULOS OBLIGATORIOS ESTÁN MUTUAMENTE 
CONDICIONADOS (cada prestación está considerada como 
equivalente de la otra)

2. EFECTOS

A) CUMPLIMIENTO SIMULTÁNEO

B) COMPENSACIÓN DE LA MORA

C) RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

D) TEORÍA DE LOS RIESGOS

A falta de disposición legal o convencional, las prestaciones 
deben realizarse simultáneamente

En las obligaciones recíprocas ninguno de los obligados 
incurre en mora si el otro no cumple o no se allana a cumplir 
debidamente lo que le incumbe. (art. 1100 CC)

Desde que uno de los obligados cumple su obligación, empieza 
la mora para el otro (art. 1100 CC)

La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita 
en las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no 
cumpliere lo que le incumbe. (art. 1124 CC)

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o 
la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños 
y abono de intereses en ambos casos. (art. 1124 CC)

Si la obligación resulta imposible de cumplir para una de las 
partes por caso fortuito o fuerza mayor, la otra parte queda 
liberada de cumplir la suya
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